
REPÚBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL }4EDIO A)4BIENTE

MCPB/RTR

CONSTITUYE COMITÉ OPERATIVO PARA
LA REVISIÓN DEL PLAN DE PREVENCION
Y DE DESCONTAMINACIÓN AU:MOSFERICA
PARA IAS COMtJNAS DE CHILLAN Y
CHILLAN VIEJO.

RESOLUCION EXENTO N'635

Santiago, 13 de junio de 2022

vIsTos: Lo di.spuesto en la Ley
No19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley
N'19.880, que establece Bases de los Procedimientos
Administrativos que Ri.gen los Actos de los Órganos de la
Administración del Estado; en el D.S. No39. de 2012, del
Ministerio del Medio Ambiente. que establece el Reglamento para la
Dictación de Planes de Prevención y de Descontaminación; en el
D.S. N'48. de 2015, del Ministeri.o del Medio Ambiente, que
establece "Plan de Prevenci-ón y Descontaminación Atmosféri.ca para
las comunas de Chi.llán y Chillán Viejo"; en la Resolución Exenta
N'536, de 7 de .junio de 2021, que da inicio al proceso de
revisión del Plan de Prevención y de Descontaminación Atmosféri-ca
para las comunas de Chillán y Chillán Viejo; el Memorandum N'63,
de 05 de mayo de 2022 , de la Secretaría Regi-onal Ministerial del
Medio Ambiente del Ñuble, por el cual se solicita se dicte la
resoluci.ón que crea el Comité Operativo; la Resolución Exenta
N'328, del 31 de marzo de 2022. del Ministeri.o del Medio Ambiente-
Subsecretaría del Medio nabi.ente, que extiende aplicación de las
medidas extraordinarias de visación de documentos del Ministerio
del Medio Ambiente-Subsecretaría del medio Ambiente a raíz de la
alerta sanitari.a por brote de coronavirus (COVID-19); en la
Resolución N'7 de 2019. de la Contraloría General de la República,
que Fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; y,

CONSIDERANDO

1.- Que. mediante D.S. N'48, de
2015, del Mi-misterio del Medí-o nabi.ente, publicado en el Dian.o
Oficial con fecha 28 de marzo de 2016, se estableció el "Plan de
Prevenci.ón y Descontaminación Atmosférica para las comunas de
Chillán y Chillán viejo"

2.- Que. a través de la
Resolución Exenta N'536. de 7 de junio de 2021, se da inicio al
proceso de levi.sión del Plan de Prevención y de Descontaminación
Atmosférica para las comunes de Chillán y Chillán Viejo.
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3.- Que, de acuerdo a lo
di.spuesto en el artículo 4' del D.S. N'39, de 2012. del ministerio
del Medio Ambiente, Reglamento Para la Di.ctación de Planes de
Prevenci.ón y de Descontaminación, la Ministra del Medio Ambiente
podrá crear y presidir Comités y Subcomités Operativos que
intervengan en la elaboración de los Planes de Prevención y/o de
Descontaminación

crear

4.- Que mediante Memorandum N'
63. de 05 de mayo de 2022, de la Secretaría Regional Ministerial
del Medio Ambiente de la Regi.ón de Ñuble, se solicita la dictación
de la resoluci.ón que formalice el Comitlé Operativo para la

copia de los oficiosy se a

la resolución que formalice
elaboración del plan aludido
remitidos por ].os servi.clos
representantes que lo integrarán.

dJunta
queen se proponen a los

RESUELVO

1.- Constitúyase el Comité
Operativo para la revisión del Plan de Prevención y de
Descontaminación Atmosférica para las comunas de Chillán y Chillán
Viejo presidido por la Ministra del Medio Ambiente, e integrado
además, por:

1. Walter reich Ariza, representante del Mi.ni.sten.o de
Salud, quien podrá ser reemplazado en caso de ausenci.a o
impedimento por don Orlando Negrón Hékima.

2. Carla Landaeta aeria, representante del Mi.nisterio de
Vi.vienda y Urbanismo, quien podrá ser reemplazada en caso de
ausencia o impedimento por don Camila barata Girar

3. Carolina Gómez,
Energía.

representante del Ministerio de

4. Daniela Buchuk Gómez, representante del Ministerio de
Hacienda, quien podrá ser reemplazada en caso de ausencia o
impedimento por doña María Paz Gun.érrez Mc>ntes.

5. Ricardo Espinosa Navarro, representante de la
Secretaría Kegional Ministerial de Salud de la Región de
Nuble, quien podrá ser reemplazado en caso de ausencia o
impedí-menlo por don Rodrigo ZÚñiga Toloza.

6. Pablo Sandoval Acaricio, representante de la
Secretaría Regional Ministerial de Gobierno región de Ñuble,
quien podrá ser reemplazado en caso de ausencia o i.mpedimento
por doña María Sepúlveda Villouta.

7. Jc>rdana Gómez, representante de la Secretlaría Regional
Ministerial del Deporte de la Región de Ñuble, qui.en podrá
ser reemplazado en caso de ausencia o impedimento por doña
Macarena Bernales.
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8. Patricia Villaroel Montoya, representante de la
Secretaría Regiona] Mini.sten.a]. de Energía de la región de
Nuble

9. Anita Narváez Inzunza, representante de la Secretaría
Regional Mini.sterial de Abri-cultura de la región de Nuble,
qui.en podrá ser reemplazada en caso de ausencia o impedimento
por doña Rodrigo Orrego Lewton.

10. Mariela Rebolledo, representante de la Secretaría
Regional mini-sterial de Transportes y Telecomunicaciones de
la región de Ñuble. quien podrá ser reemplazada en caso de
ausencia o impedimento por don Nicc>lás Víveres.

11. David Espinosa Espinosa/ representante de la Secretaría
Regi-ojal Mi-nisterial de Desarrollo y Familia de la regi-ón de
Ñuble, quien podrá ser reemplazado en caso de ausenci.a o
impedimento por don Ricardo Antonio Contreras Jiménez .

12. Paula Navarrete Bustamante, representante de la
Secretaría Regional Ministerial de Educación de la región de
nuble, quien podrá ser reemplazada en caso de ausenci.a o
impedí-menlo por doña Brenda Ordenes Pacheco .

13. Michael Vera Villanueva, representante de la Secretaría
Regional Ministerial del medio Ambiente de la región de
nuble, quien podrá ser reemplazado en caso de ausencia o
impedí-merto por doña María Valentina Villouta.

14. Jeanette Carola y Cristián mineros, representantes de la
Superintendencia del Medio Ambiente, quien podrá ser
reemplazado en caso de ausencia o impedimento por doña María
Graciela Veas.

15. Marcelino Claret, representante de Instituto de
Investigaciones Agrari-as de la región de nuble, quien podrá
ser reemplazado en caso de ausencia o impedimento por don
Raúl Orrego.

16. Gerardo Ahumada Lille, representante de la Delegación
Presidencial, región de nuble. quien podrá ser reemplazado en
caso de ausencia o i.mpedimento por don Máximo González
Hernández.

17. María Lui.sa Salazar Roa, representante de la ilustre
Municipalidad de Chillán. quien podrá ser reemplazada en caso
de ausencia o impedimento por doña Daniela Paz Campos Lara.

18. Víctor Cerda Lagos, representante de la Ilustre
Municipalidad de Chillán Viejo, quien podrá ser reemplazado
en caso de ausencia o impedimento por don lsaac Peralta
Barra.

2.- En caso de ausenci.a o impedimento la Presi.delta del Comité
será reemplazada por el Secretario Regional ministeri.al del Medio
Ambiente de la Regi.ón del Ñuble o por quien la Presidenta designe
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3.-- Las sesiones del Comité Operativo se celebrarán vi.rtualmente o
en las dependencias de la Secretaría Regi.anal Ministerlal del
Medio Ambiente de la iegión del nuble o en los lugares que se
determine, con la debida anticipación, y en las oportunidades en
que sea convocado por su Presi.densa, o por qui.en la represente. El
Comité en su primera sesión determinará las normas para su
funcionamiento.

4.- Póngase la presente resolución en conocimiento de cada una de
las insti.tuciones integrantes del Comité Operativo.

nNOTESE , COMUNIQUEME , Y aRCHlvESE

\ q'
!

JAS CORRADI

10 AMBIENTE

$Rj>¿/ VRB/MMa/ po B/aEG/ SY D/cr c/ RMG/ MC F

Distribuci.ón:
Gabinete Mi.ni.sera.
Diva.si.ón Jurídi.ca.
División de Ca].i.dad de] Aire
SEREMI del Medí.o Ambiente Región de nuble
Expedi.ente.
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